
  

Riobamba Jude enero telde 2015 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL HOSPITAXI S.A. us 

De miconsideracón 

Estados Accionstas 

Es gato presentar nuesvo mnrme coro Comisanos, respecto del Ejerclo Facar 205%, en cumpimento de la Ley del resolución de a Supemmendencia de Compañias Mo 6214008   ubicada eel Regis of, 44 e 13 de ote del 1982 
El Adminstracor han actuado sent del mero legal delos estatutos sociales y han cumpiso con las noras legs, así como con as resoluciones de ls ia Cereal de Acuonitas 

En cuento a los astemas de control debemos Indcar que se han verificado permanentemente ls ingresos y egresos que abiene la compañía ce han Fealzado cano de caja cuenta bancos en la lbreta de across de compras y lodos los decurartos de comvol necesarios y detiaomente utrzados por el Seric de Rentas Inemas cuando el caso lamer 
NL En cuarto a as cas presentadas ey los estados nanciros relatos al jeracio “económico 2013 comesponder ls regsradas en os tros de corta, stos son contables presentan aronablemens todos aspectos Mmosrantes de la tuación francesa de compania al 31 de Gciembre del 2018, y e resulado de las cperciones “sor el ejerico aconómieo terminado en bae mms fecha las cuales has So elborados de nevendo con les Norris Intemaceres de nformacn Fsanciera NI) 

  

IV. En el desempeño de nuestras funcccos hemos ado camplmento 10 dispuesto en elAn 270 de la Ley de Corparias Codicada (RO No. 312 de 8 de ovientre del 1899) deando asvent o santa 

2 No esten requstos de presentación de garantes delos administradores dela compania 
b, Hemos Revisado el balance de stuación nica, a cuenta de pérdidas y ganencas, as como los balas de comprobación, mayoraacin y Diari En 
€ No ha habido lugar para a acicacin dela norma sexta del Ar 279 dela Ley e Compania Codae 

3. NO ha paso razón para ualar laz operaciones dela compañía porque las Operaciones on consta 
8 No ha habido razón para proponer o solctar la remoción de los drmntradors y ampoco he conocio sobe ninguna denuncia sobre, mn



 


